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Exhortan parar transición
SELENE VELASCO

Concejales de Morena en

la Alcaldía Cuauhtémoc
pidieron a la actual Admi-
nistración suspender las
mesas de transición que
se iniciaron desde hace
dos semanas con el equi-
po de Alessandra Rojo de
la Vega.

Es ante la resolución
del Tribunal Electoral de
Ciudad de México (TECD-
MX). que ordena la nulidad
de la elección, que los mo-

renistas respaldaron el cese

de los trabajos.
"Exhortamos de manera

respetuosa a la actual Admi-
nistración, misma que está
a cargo del licenciado Raúl

Ortega Rodríguez, a que las
mesas de transición seansus-

pendidas de manera defini-
tiva e inmediata y esperar a

que las autoridades corres-

pondientes designen la ruta

jurídica yelectoral que deba
asumirse", expuso la conce-

jala Alba Ordaz
En el posicionamien-

to, firmado por 14 funcio-
narios de la Alcaldía, indi-
caron que la ex candidata
Catalina Monreal tiene el
derecho a presentar impug-
naciones porque la ley se lo

permite.
Desde el 19 de agosto, Or-

tega y Rojo de la Vega, jun-
to a sus equipos, instalaron
las mesas para el cambio de
Gobierno.

En días posteriores se

realizaron algunas reuniones,
pero el 30 de agosto, cuando
comenzó la incertidumbre

por la anulación de la elec-
ción, la ex candidata de la
Alianza PAN-PRI-PRDacusó

que funcionarios se negaron
a brindarles información sin

justificación.

Los concejales de Oposi-
ción electos también realiza-
ron un pronunciamiento en

el cual rechazaron los seña-

lamientos contra Rojo de la
Vega y consideraron que se

comete una injusticia contra

la elección de los habitantes
de la Cuauhtémoc

Catalina Monreal acudió distintas instanciasypresentó
Todo en tribunales diversos recursos para impugnar la elección

de junio El Conteo Rápi- tos en laCuauhtémoc 16 de agosto. El TECDMX or-

do dio el triunfo Rojo de la 20 de julio. La Sala Regional denó al IECM que evalúe los

Vega con el46.39 porciento. del TEPJF rechaza realizarlo; posibles actos de violencia
sobre el43.7 de Monreal. Monreal presenta recursos por política en razón de género
6 de junio. Se realizó un re- violencia política degénero que denunció Monreal.
cuento en 250 paquetes 26 de julio La Sala Superior 31 de agosto. El Tribunal de
electorales. del TEPJF determinó realizar CDMXdio la razón Mon-
6 de julio. El TECDMX orde- un conteo parcial, en 73 de real anuló la elección en

nó un recuento total de vo- 862 casillas Cuauhtémoc.


